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convocar concursillo de traslados para proveer las vacantes de localida
des de más de 10.000 habitantes, existentes en el ámbito de gestión del
Ministerio de Educación y Ciencia.

En su virtud, esta Dirección General ha resuelto convocar;

A) Concursillo de traslados para proveer en propiedad definitiva
las vacantes de régimen ordinario de Centros publicas de Educación
General Básica, más las de Preescolar, que existan en localidades de
censo superior a 10.000 habitantes, excepto las de Madrid y provincia.

1. Vacantes
Uno. Las plazas a anunciar en estos concursillos serán todas las

vacantes definitivas de régimen ordinario, producidas hasta el día
inmediato anterior a la fecha en que se celebre la elección de destinos
en Centros publicas de Educación General Básica, más las unidades de
Educación Preescolar.

n. Concursantes

Dos. a) Podrán J?llrlicipar voluntariamente en los concursillos los
Profesores de EducacIón General Básica que sirvan en propiedad
definitiva las plazas de régimen ordinario de provisión y hubieran
obtenido su destino en la localidad por procedimiento ordinario, a que
se refiere el articulo 47 del Estatuto del Magisterio.

Conforme determina el artículo 123 de la Ley General de Educación,
para poder participar en el concursillo debe acreditarse una permanencia
en el Centro de procedencia de dos años referida a l de septiembre de
1987.

b) Estarán obligados a concursar los que, como comprendidos en el
artículo 2.° del Decreto de [8 de octubre de 1957, obtuvieron destino en
la localidad por Resolución de4 de diciembre de 1987 «<Boletín Oficial
del Ministerio» del 28) Y los que alcancen plaza en la propia localidad
de más de 10.000 habitantes, en los concursos general de traslados,
restringido y Preescolar. No podrán participar en el concursillo los que
hubieran obtenido la plaza sin consumir.

III. Plazo de peticiones

Tres. Con el fin de que las Direcciones Provinciales puedan
organizar adecuadamente los trabajos inherentes al desarrollo de los
concursillos, y puedan celebrarse éstos en fecha que permita el normal
funcionamiento de los Centros de Educación General Básíca y Preesco
iar al principio del curso escolar, los plazos de petición serán los que a
continuación se especifican:

a) Para los que ya tienen destino definitivo en la localidad y para
los que lo hayan obtenido en la misma por el preconcurso o en la
adjudicación provisional de los concursos general, restringido y Preesco
iar, diez días naturales a partir del siguiente al de la publicación de la
presente convocatoria

b) Cinco días naturales a contar del siguiente al de la publicación
en el «Boletín Oficial del MiÍlisterio» de la resolución definitiva de los
concursos general de traslados, restringido y Preescolar, exclusivamente
para quienes no habiendo figurado en la resolución provisional, obten
gan destino en la definitiva, y para darse de baja aquellos que, habiendo
solicitado su participación en el concursillo, hayan quedado sin destino
en la resolución definitiva.

IV. Instancias

Cuatro.-La instancia-declaración que, excepto para Madrid y provin
cia, se ajustará al modelo que sirvió en los últimos concursillos, será
dirigida al Director provincial del Departamento de la provincia en que
haya de celebrarse la elección y en ella habrá de hacerse constar el
numero de Registro de Personal y demás datos de identificación del
solicitante.

V. Preferencias

Cinco. La preferencia en la adjudicación de destinos para estos
concursillos será la señalada en los artículos 70 y 71 del Estatuto del
Magisterio. No se calificará servicio alguno por el apartado a) del
artículo 71 a los que concurran por haber obtenido plaza en los
concursos resueltos con posterioridad al primero de septiembre de 1987,
fecha tope de los servicios a calificar en estos concursillos.

A los Profesores de Preescolar, los servicios a computar por los
ap""'",dos a) y b) del artículo 71 del Estatuto serán solamente los
prestados en efectivo en esa clase de Escuelas.

Las puntuaciones de [os apartados c) y d) del citado artículo 71
habrán de estar concedidas con anterioridad a 1 de septiembre de 1987,
teniendo en cuenta Que sólo se computará un punto por cada apartado
del artículo 45 de la Ley de Educación Primaria, o por cualquiera otra
calificación complementaria otorgada conforme a las disposiciones que
autorizan su concesión, cualquiera que sea el número de actividades que
hayan realizado y precisamente en Escuelas de la especialidad respec
tiva, en su caso.

A los procedentes de las localidades anexionadas y desaparecidas del
nomenclátor, se les computará los servicios por el apartado a) del citado
artículo 71. des·je la fecha de entrada en vigor del censo en cuyo
nomenclátor se recoja tal alteración.

RESOLUCION de 21 de abril de 1988. de la Secretana de
Estado de Universidades e Investigación. por la que se
acepta la propuesta de la Comisión de Pruebas de Idonei·
dad en el área de «Obstetricia y Ginecologia». para acceso
al Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad. decla·
randa apto a don Emilio Esteban Carracedo para acceso al
Cuerpo de referencia.

Por Resolución de 16 de febrero de 1988, de la Dirección General de
Enseñanza Superior, se dispuso que la Comisión de Pruebas de
Idoneidad para el área de «Obstetricia y. Ginecologia» para acceso al
Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad, se reumera prevIamente
para la reconsideración y estudio de la documentación aportada por el
aspirante don Emilio Esteban Carracedo, para dar cumphmlento a la
sentencia de la Audiencia Territorial de Madrid de 25 de marzo de 1987,
en el recurso contencioso-administrativo interpuesto por este aspirante.

Reunida la citada Comisión e! dia II del corriente mes ha elevado
propuesta favorable para los intereses de este Profesor, remitiendo toda
la documentación a través de la Secretana General de la Umversldad
Autónoma de Madrid, de conformidad con el artículo 17, 1, de la Orden
de convocatoria.

Por todo ello esta Secretaria de Estado' de Universidades e Investiga
ción, ha resuelt~ aceptar la propuesta emitida por la Comisión del área
de «Obstetricia y Ginecologia» para acceder al Cuerpo de Profesores
Titulares de Universidad y declarar apto al aspirante don Emlho
Esteban Carracedo para acceder al Cuerpo de referencia,

Madrid, 21 de abril de 1988.-El Secretario de Estado, Juan Manuel
Rojo Alaminas.

TImo. Sr. Director general de Enseñanza Superior.

11432 RESOLUClON de 5 de mayo de 1988. de la Dirección
General de Personal y Servicios, por la que se convocan
concursillos de traslados en el Cuerpo de Profesores de
Educación General Básica en localidades de censo superior
a 10.000 habitantes.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 5, 6 Y7 del Decreto
de 18 de octubre de 1957 (<<Boletín Oficial del Estado» de! 31), procede

11430 RESOLUClON de 28 de abril de 1988. de la Dirección
General de Personal y Servicios. por la que se hace público
el lugar y fecha de la celebración del sorteo para determinar
la composición de los Tribunales que habrán de juzgar las
pruebas selectivas del concurso-oposición para acceso a los
Cuerpos de Profesores Numerarios y Maestros de Taller de
Escuelas de Maestna Industrial.

De conformidad con lo establecido en la base comun 5 de la Orden
de 28 de marzo de 1988 (<<Boletín Oficial del Estado» del 30) por la que
se convocan pruebas selectivas en régimen de concurso-oposición para
acceso a los Cuerpos de Profesores Numerarios y Maestros de Taller de
Escuelas de Maestría Industrial,

Esta Dirección General de Personal y Servicios ha resuelto que e!
sorteo para determinar la composición de los Tribunales que habrán de
juzgar las citadas pruebas selectivas se celebre el próximo dia 13 de
mayo, a partir de las nueve horas de la mañana, en la Sección de
Provisión de Plazas de Profesorado de Formación Profesional (calle
Marqués de Valdeigiesias, numero 1, cuarta planta, 28004 Madrid).

Madrid, 28 de abril de 1988.-El Director general, Gonzalo Junoy
Garcia de Viedma.

.Sra. Subdirectora general de Gestión de Personal de Enseñanzas Medias.

11431 RESOLUClON de 3 de mayo de 1988. de la DireCCIón
General de Personal y Servicios. por la que se hace pública
la fecha de la celebración del sorteo para determinar la
composición de los Tribunales que habrán de juzgar las
pruebas del concurso-oposicIón libre para ingreso en los
Cueraos de Enseñanzas Artisticas e Idiomas.

De conformidad con lo establecido en la base 5 de la Orden de 28
de marzo de 1988 «<Boletín Oficial del Estado» del 30) por la que se
conv~ pruebas selectivas en regImen de concurso-oposición libre
para IDgreso en los Cuerpos de Enseñanzas Artísticas e Idiomas.

Esta Di=ión .General de Personal y Servicios ha resuelto que el
~rteo paradeterrmnar la composición de los Tribunales que habrán de
Juzgar las CItadaS pruebas se celebren el próximo dia 12 de mayo a las
nueve de la mañana, para el Profesorado de Artes Aplicadas; a la's diez
y ~edia de la mañana, para el Profesorado de Conservatorios de
M!'S1ca, y a las doce. y media de la mañana, para el Profesorado de
ldi0O!"'- en el ServiCIO de Profesorado de Enseñanzas Artísticas, calle
Alcala, 34, qumta planta, 28014 Madrid.

~adrid, 3 de mayo de 1988.-EI Director general, Gonzalo Junov
Gan:ía de Vledma. .
Sra. Subdirectora general de Gesllón de Personal de Enseñanzas Medias.
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